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lETHü P1CISL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» l « y « » órdenes y anunc ios que h a y a n de in«erUrse en 
u , BOLXTlxi » O V I C I A I >:•> s.- lian de mandar al Jefa Político 
Mptellvo, P o r c u > ' ° c o , , d u c ' ° s c pasarán a l o s Editores de los 
Beseionados periódicos . 

[Real orden Je 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Me p u b l i c a t o c i o * ION d i n * e x c e p t o l o » U o m l n g O M . 

par.cios o s suso&ipcroa 

En o t a capita l , llevado á d o m i c i l i o , a'BO pesetas m e n s u a l e s ant ic ipadas; 
fuera de e ü a s 'BOal m e s , • al trimestre, 1* s e m e s t r e y 23*80 por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipc ión-sen Madrid, en la A d m i n l s l r a c i ú n d e l B OLF.TIS , plaza 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta cap i ta l , directamente por medio de carta H la 
Admin i s t rac ión , con Inclusióu de l importe del t iempo d e abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , e x c e p t o l a s q u e 
á instancia de parle no pobre , se Insertarán of ic ialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al s erv ic io nacional qua 
dimana de la» m i s m a s ; pero las de interés particular pagarán 
50 cént imos de peseta p o r c a d a l inea do inserción. 

S a n t e r o « t i r i t o S O c ó n t l t u o n dr> p e n c U a 

rKESIDENCIA D E L CONSEJO DE M I N I S T R O S 

SS. MM. ol R E Y y la R E I N A Re-

genio (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en-Sau Sebastián sin 
novedad on su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S 

DON ALFONSO X I I I , por la gracia de 
Dloa y la Constitución, R E Y de España, y 
«o su nombre y durante su menor edad la 
BRISA Regento del Reino. 

A todos l o s que la presento vieren y 
•utendicreo, sabed: que las Cortes han 
<l»crotado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo único. La carretera de Vi l la -
fctSán á Hospital do Orbigo, quo empal-
0 4 con la de primor ordeu de León á la 
CoruSa, concedida por la ley de 14 de Ju-

4e 1883, é incluida en el plan general , 
«lazando las do Vil lacast in á Vigo de 
Majorgí á Vi l lamanán, la general de la 
tonina, la de León ¡í Astorga y do Rione-
S'o á León y Cagualles. pasará por el 
^nniuo municipal de Barciauos del Pára-
m o » y por los pueblos de Santa María, 
d i a l e s , Barrio, Mansilla del Páramo, 
jhlalobos y Accbes, terminando en el re-
•«rtdo Hospital de Orbigo. 

for tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi c iv i les como militares y 
•clísiásticas, de cualquier clase y d ign i 
dad, q u e g U a r j c n y hagan guardar, cum-

i r y ejecutar la presente ley en todas 
l u * partea. 

&»do en San Sebastián á dos de 
8°sto üe mil ochocientos noventa . 

YO LA REINA REGENTE 
ü Ministro de Fomento , 

a a t o s d e i s a s a . 

A todos los quo la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortos han 
decretado y Nos sancionado lo s iguiente: 

Articulo i . ° Se incluirá en el plan 
general de carreteras una de tercer orden 
que partiendo de Al mansa y pasando por 
Outur, vaya á enlazar on Al batana con la 
de Tobarra al Pinoso on la provincia de 
Albacete. 

Art. 2.° Para la ejecución de esta l ey 
se tendrá en cuenta lo establecido en el 
Real decreto de 3 do Diciembre de 1880, 
dictando reglas para la construcción de 
obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás A u 
toridades, asi c iv i les como mil i tares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y d igui -
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dado en Sau Sebastián á dos de Agos
to de mil ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 

Kl Ministro de F o m e n t o , 

S a n t o s d e I s a s a . 

D l PON ALFONSO XIII, por la gracia de 
s y la Constitución, RKY do España, y 

^ S u nombre y durante su menor c lod 
URINA Regente del Reino. 

Dado en San Sebastián á dos do Agns- J desempeña igual cargo en la provincia de 
Puerto Principe, de la misma is la. 

Dadc en San Sebastián á primero da 
Agosto do mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

to de mil ochocientos noventa. 

YO LA REINA REGENTE 

Kl Ministro de Fomento , 

S a n t o s d e I s a s a . 

Kl Ministro de Ultramar, 

A n t o n i o M a r í a F u b i ó . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Jieales decretos 

S. M . el R E Y (Q. D. G.) ha tenido á 
bien expedir cou esta fecha el Real deore* 
to s iguieule : 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
RKY D. Alfonso XIII, y como REINA. Re
gente del Reino, 

Vengo en declarar jubi lado, á su ins • 
tancia, por inuti l idad física justifica la, y 
con el haber que por clasificación le c o 
rresponda, á D. Calixto García Gouzález 
y Encina, Magistrado cesante de la Au
diencia de Manila. 

Dado en Sau Sebastián á treinta de 
Julio de mil ochocientos noventa . 

M A R Í A CRISTINA 

El Ministro de Ultramar, 

A n t o n i o M a r í a F a b i é . 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
on nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y Don 
Alfonso X I I I , y como REINA Regente del 
Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de A d m i n i s 
tración de primera clase, Gobernador civi l 
de la provincia de Puerto Principe, en la 
isla de Cuba, á D. Leopoldo Barrios y 
Carrióu, Comandante de Estado Mayor. 

Dado en Sau Sebastián á primero do 
Agosto de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Ultramar, 

A n t o n i o M a r í a F a b i é . 

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución, R B Y de España, 
y eu su uombro y durante su monoredad 
1» REINA Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decreta lo y Nos sancionado lo s iguiente: 

Articulo 1.° La carretera que figura 
incluida en el plan general denominada 
de Cartagena á Tolana, será trazada do 
Cartagena por la costa á Mazarrón, em
palmando en esto punto con la ya cons 
truida á Tolana. 

Art . 2.° Para la ejecución de esta ley 
se tendrá en cuenta lo establecido en el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 13*6, 
dictando reglas para la construcción do 
obras públ icas . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, asi c ivi les como militares y ecle
siásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagun guardar, cumplir y 
ejecutar la presente l ey en t o l a s sus 
partes. 

A propuesta del Ministro do Ultra
mar; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII , y como R E I N A Re
gente de Reino, 

Vengo on admitir la dimisión presen
tada por D. Julio Osera del cargo de Go
bernador c iv i l de la provincia de Santa 
Clara, en la isla de Cuba; declarándole 
cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfecha del 
celo ó intel igencia con quo lo ha desem
peñado. 

Dado en San Sebastián á primero de 
Agoslo de mi l ochocientos noventa . 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Ultramar, 

A n t o n i o M a r í a F a b i é . 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R B Y 
D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión presen
tada por D. Ramón Barrio y Ruiz Vidal 
del cargo do Gobernador civi l de la pro
vincia de Santiago de Cuba; declarándole 
cesante con el haber que por clasif ica
ción lo corresponda, y quedando satisfe
cha del celo c intel igencia con que lo h a 
desempeñado. 

Dado en San Sebastián á primero de-
Agosto de mi l ochocientos noventa. 

M A R I A C R I S T I N A 

El Ministro de Ultramar, 

A n t o n i o M a r í a F a b i é . 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de Mi Augusto Hijoe lRBYDon 
Alfonso XIU, y como R E I N A Regente del 
Reino, 

Vengo en nombrar Gobernador civil 
do la provincia de Santa Clara, en la isla 

1 de Cuba, ú D. Pedro Fernández Miró, quo 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de mi Augusto Hijo e l R E T 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

V e n g o en nombrar Jefe de A d m i n i s 
tración de primera c iase , Gobernador 
civi l de la provincia de Santiago de Cuba» 
i D. Francisco Javier Obregón y de loo. 
Ríos, Coronel d? Caballería. 
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Dado en San Sebastián á primero de 
A g o s t o de mil ochocientos noventa. 

MARÍA. CRISTINA 
I I Ministro tic Ultramar, 

A n t o n i o M a r í a F a b i é . 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 

D . Alfonso X I I I , y como REINA. Regento 
del Reino, 

V e n g o en admitir la dimisión que ha 
presentado D. José del Perojo y Figueras , 
del cargo do Gobernador c iv i l de Manila; 
declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda, y quedan
do satisfecha del celo ó intel igencia con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Sao Sebastián á primero de 
Agosto do mi l ochocieutes noventa . 

M A R Í A C R I S T I N A 

Kl Ministro de Ultramar, 

A n t o n i o Mar ín F a b i é . 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de Mi Augusto Dijo el HEY 
D. Alfonso XIII, y como RKINA Regente 
del Reino , 

V e n g o en nombrar, en comisión, Go
bernador c iv i l de Manila al Jefe superior 
de Administración D. Dauiel de Moraza y 
Muguer/.a. 

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

A n t o n i o M a r í a F a b i é . 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como R E I N A Regente 
del Reino , 

Vengo en declarar cesaute, con el ha
ber que por clasificación lo corresponda, 
á D . Timoteo Caula y Abad, Gobernador 
c iv i l de la provincia de Nueva Vizcaya, en 
las islas Fi l ipinas; quedando satisfecha 
del celo é iuteligeucia con que ha desem
peñado dicho cargo . 

Dado en Sun Sebastián á primero de 
Agosto do mi l ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

A n t o n i o Mar ía F a b i é . 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA. Regente 
d e l Re ino , 

Vengo en nombrar Gobernador c iv i l 
de la provincia do Nuova Vizcaya, en las 
ialas Fi l ip inas , á D. Luis de la Torre V i -
l lauucva , que desempeña igual cargo en 
l a de la Pampinga , en las mismas islas. 

Dado en San Sebastián á primero de 
A gasto de m i l ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
f'l Ministro de Ultramar, 

A n t o n i o M a r í a F a b i é . 

A propuesta del Ministro de Ultramar; 
en nombre de MI Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfouso X I I I , y como R E I N A Regente 
del Roino, 

Vengo en nombrar, en comis ión . Go
bernador civi l de la provincia de la P a m -
panga, en las islas Fi l ip inas , á D. F r a n -

««íseo da Paula Ripoll , que desempeñó 
igual cargo en Manila. 

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
I I Ministro de Ultramar, 

A n t o n i o María F a b i é . 

A propuesta del Ministro de Ultra
mar; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A R e 
gente del Reino, 

V e n g o en dejar sin efecto el Real d e 
creto de 23 de Abril , por el quo se n o m 
bró Gobernador civi l do la provincia de 
Isabela deLuzón, en las islas Fi l ipinas, á 
D. Eduardo Caamaño, quo desempeñaba 
igual cargo en Castellón de la Plana. 

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

A n t o n i o M a r í a F a b i é . 

A propuesta del Ministro de Ultra
mar; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como REINA. R e 
gente del Reino, 

V e n g o en nombrar Gobernador c iv i l 
do la provincia de Isabela do Luzón, en 
las is las Fi l ipinas, á D. Aatonio Bonafox 
y Nogués , que desempeña igual cargo en 
la de l locos Sur, en Ifis m i s m a s islas. 

Dado en San Sebastián á primero de 
Agosto de mi l ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Ultramar, 

A n t o n i o M a r í a F a b i é . 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 2.° 

Llamado Ud. por el carácter público 
qm* le da el cargo quo desempaña, áejer
cer sobre los mataderos legales que e x i s 
tan en esa población y pueblos de su par
tido, una saludable intervención, para 
rechazar las roses que no deban ser sacri
ficadas y destinadas al consumo del vecin
dario, por adolecer de cualquier defecto, 
aun el más insignificante, con cuya fa
cultad se le ha investido para evitar que 
so cometan abusos que mayor perjuicio 
pueden acarrear á la salud pública, he 
dispuesto recordar á Ud. estos deberes que 
le conciernen, para que redoble su v i g i 
lancia y la l levo hasta el últ imo extremo; 
bien entendido, que si por lenidad, tole
rancia ú otro motivo cualquiera, l legara á 
quedar probado que se habían dado al 
consumo carnes mal sanas ó quo no l l e 
nen absolutamente todos los requisitos 
que marcan las disposiciones y reglamen
tos v igcutes en la materia, exigiré á usted 
la más estrecha responsabilidad, que l l e 
varía hasta el l imite extremo do las facul
tades que las leyes me otorgan. 

Al darme l id. aviso del recibo de 'a 
presente comunicación, que lo verificará 
á vuelta di: correo.sin falta a lguna, le en
cargo también que si hubiera quien pu
siese á Ud. obstáculo a lguno en el cumpl i 
miento de su deber, ó por cualquier m e 
dio tratara de estorba'lo, lo ponga en mi 
conocimiento por el conduelo más rápido 
que pueda utilizar, para adoptar, en su 
vista, la resolución quo corresponda. 

Dios, etc. Madrid 19 de Agosto de 1890. 

= E l Gobernador, Federico Sánchez Bedo
y a . = S r . Subdelegado de Veterinaria del 
partido de . . . . 

Para evitar que en ol matadero ó ma
taderos públicos de esa población y su 
término municipal, se sacrifiquen resos 
que no reúnan las condiciones de salubri
dad que las leyes y los reglamentos esta
blecen, es preciso que Ud. redoble la vigi
lancia que debe ejercer sobre aquellos esta
blecimientos, nombrando al efecto, si lo 
considerase necesario, Delegados especia
les de su Autoridad para que ejecuten di
cho servicio. 

Como cualquier abuso ó tolerancia en 
el asunto cu cuestión reviste excepcional 
gravedad por el inmenso perjuicio que 
acarrearía á la salud pública, advierto á 
usted quo me hallo firmemente resuelto á 
castigar los que se cometan, con todo el ri
gor que las leyes establecen. 

Del recibo de esta comunicación y de 
quedar en cumplir cuanto en el la se pre
viene, rao dará UJ. PVÍSO á correo vuolto. 

Dios, etc. .Madrid 19 de Agosto 1 8 9 0 . = 
El Gobernador, Federico Sánchez Bedoya. 
= S r . Alcalde de . . . . 

Sanidad.—Negociado 2 .° 

La Junta provincial de Sanidad, en su 
úl t ima reunión, ha declarado por unani
midad de pareceres, que el m A jor agente 
profiláctico p3ra combatir la enfermedad 
variolosa e9 la vacunación y revacuna
ción. 

En su consecuencia, y á fin de que pue
dan cuántos quieran utilizar el medio in
dicado, para preservarse del contagio de 
enfermedad tau peligrosa, el Instituto de 
Vacunación tendrá abiertas sus oficinas 
todos lu> días de nueve á once de la m a 
ñana, desde el viernes próximo, para 
aplicar gratis la imposición de la linfa 
vacuna á los que la sol ic iten. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; recomendándole quo no 
desoiga el consejo de Corporación tan com
peten te y autorizada para resolver sobre 
materias de salud pública. 

Madrid 19 de Agosto de 1 S 9 0 . = E I Go
bernador, Federico Sánchez Bedova. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 2 de Agosto de 1890 

PRESIDENCIA DEL S n . R O S A Y SANCHO 

Señores que asistieron: 
Pérez Negro. —Martin Berganza .— 

García Marchante.— Gálvez H o l g u i n . — 
Arroyo y Ruiz.—Martín Corral.—García 
Aramburo.—Cortina. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta do la a n 
terior. 

Se dio cuenta do la instancia remitida 
por el Sr. Gobernador, y suscrita por don 
Ramón Lahiaga y Gómez, denunciando la 
incapacidad del Sr. D. Marcelino Mono-
dero y Zapa'.ero. Diputado provincial por 
el distrito de la Latina y Audiencia, por 
ejercer al propio t iempo el cargo de Far
macéutico do la Beneficencia municipal . 

La Comisión provincial, considerando 
que el asunto es de los quo la ley orgá
nica vigente encomienda al conocimiento 
y resolución de la Diputación. acuerda 

quo se dé cuenta en su día á é*»a 

resuelva como estime más p t o c ^ 1 

Acto seguido, haciendo ug 0 

sión de las atribuciones q U e \ ^ ' * \ 
e l arl . 98 do la ley P r o v i U C i a l > 

declaración de urgencia, a c o r ^ * 4 
guíente: 

Disponer que por el Labórate,:. 
Farmacia del Hospital provincial 
tan al Alcalde de Ticlmes, teni t a ? 
cuenta ol número de vecinos del 
las cantidades necesarias de clorun 

cico, ácido fénico y ácido nii r- l 6 o 

desinfectar las habitaciones <le los', 
dos de angina diftérica. 

Acceder á la instancia del \ , 
miento de Griñón, que solicita la '^¡A 
gación hasta dicha vi l la do la c?::,J 
provincial que está hoy constmTftJ 
desde la general de Audalucia á T 
de Velasco. 

Aprobar, por consecuencia, 
nación y ampliación por contrata* 
puestas por el Ingeniero Jefe de caá! 
provinciales, dejando á ésto la ¡nieta 
do incoar el expediente informativos» 
saric; y declarar que la prolongó
la segunda sección do la carretera* 
mero 7, se considere como obra antp¡fc 
ria de la adjudicada en 9 de Octubn|L 
t imo á D. Miguel Brea, á quien u 
mente se exigirá la conformidad, oblea 
la cual se someterá á la Corporal 
proyecto y presupuesto adicional tm 
pondientes que habrá de formar la V 
ción facultativa. 

Aprobar la subasta celebrada pf 
contratar el lavado de ropas del Rwáf 
de San Juan de Dios, y adjudicar •! 
mate á favor de D. Federico García IiJ 
por la cantidad de 7.200 pesetas. 

Aprobar la cuenta de gastos caima 
en la conducción de dementes á laif* 
vincias do Zaragoza, Navarra. Hu«» 
Teruel , que asciendan á la sumadifl| 
pesetas 30 céntimos. 

In teresar del Sr. Gobernador «le u W 
vincia el cumpl imiento del a c u e r d o M 
8 del corriente, disponiendo quo el .Val 
uistrador de la Plaza de Toros Sr.Tai 
desalojo, en el plazo do cuatro tito?,* 
habitaciones que ocupa con su famüi»1! 
dicho edificio: puesto que el citado ac* 
do es ya firme y ejecutivo con arregW 
articulo 83 de la l ey . 

Contestar al Juzgado de instraed* 
del Norte, quo la Diputación no se ta* 
tra partf* en la causa instruida en W 
de denuncia hecha por D. Juan Bol*, 
contra D. Viceute Castro y Lcc ; ' 
estafa de efectos pertenecientes á 1»** 
Hospicio, pero s in renunciar á la 
nizaeión que procoda. 

Acceder á la instaucia de í"er0,JJ 
Carrasco, mozo carpintero del HospW 
San Juau do Dios; Serapio Pineda. 0 ^ 
nanza de las oficinas del mismo 
c imiento , y Remigio Domenecb, s C Í ° ^ 
del Hospicio, que desempeña lap l* 1 *^ 

( Organista, y concederles el a D ? n ° e * 1 f p 
1 tálico de la ración. El Sr. Marcha^ 
| en contra de este acuerdo. ^ 

Accoder á la instancia de P*sea «j* 
ral Abatí, Portero del Hospital d 

Juau de Dios, y concederle el e ° í 0 ^ 
to de ración ou especie. El S r < ^ a r 

votó en contra de este acuerdo. 
Conceder 30 dtas de 

licencia i ^ 
restablecimiento de su salud, á \ $ ¡>r 
Francisco Gascón, Bibliotecario • ^ 
putación; á D. Faustino Romo 3» ^jr 
guex y D. Leopoldo de M o l l ' O ^ ^ j j t f 
lesdel Cuerpo administrativo pf° 
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l l 8 g 0 López Cachón. Capellán sc-
* D dd Hospicio» y i S d i a s t a m b i e Q <*• 
« u 0 con el mismo objeto á D. Emil io 
B Interventor del Hospital provincial . 
l & í U - » A r autorización, á propuesta del 

Calvez Hulgum y con arreglo á la 
¡ubre de o'.ros anos, para dar en el 

¡I L í o costura para fuera del Esta-
¡£l ¡o¡entn. toda vez que les talleres 

ueden terminar los trabajos necesa-
í , P e n el tiempo debido. 

Aumentar, á propuesta del Sr. Martin 
, " | plazas de mozo de sala en el 
Hospital provincial, una de ellas con des
tino at departamento hidroterápico, que 

r f\ servicio especial que ha de prestar, 
disfrutará ración en metálico, y el otro 
eon la* condiciones de los demás mozos 
ggjritoi í las enfermerías. 

Ratificar la licencia de 45 días que 
pin el restablecimiento de su salud se 
•oocedtó cu 12 de Junio úl t imo á D. Bal
tasar Hernáudez Briz, Médico de número 
fd Hospital provincial, y de la cual no 
hi hecho uso el interesado. 

So dio cuenta del expediente relativo 
«I traslado del Sacristán del H'spicio Don 
PiMo González al Asilo do Nuestra Se
ñora de las Meroedes, y el de este Esta
blecimiento al Tlospicto; y en vista de las 
dificulta les suscitadas para l levar á efec
to el traslado que so menciona anterior
mente, toda vez quo la plaza de Portero 
Sierlstin lo las Morcados se halla mejor 
Joala que la del Hospicio, y de efectuar
le resultaría el González premiado en 
T-i de castigado; la Comisión provincial, 
de parecer con el dictamen l imitado in ra
er por el Diputado Visitador Sr. Gálvez 
I»!g!i¡n, acordó dejar sin efecto la roso

li anterior, y quo se imponga al Sa
ín D. Pablo González la mul la de 

ocho días do haber y apercibimiento do 
miyor pena si reincidiere en las fallas de 
respeto y subordinación que se le i m 
putan. 

Se lió cuenta de una comunicación 
del Sr. Decano del Cuerpo Médico Farma
céutico, llamando la atención acerca de las 
instancias que obran en su poder de va 
nos Médicos do la Beneficencia provincial 
lo*? solicitan licencia para atender al 
restablecimiento de su salud. 

El Sr. Marchante propuso que se con
f i a n licencias á los Médicos, dentro del 
numero reg'.aracntario, entendiéndose que 
laedaa obligados á manifestar el punto 
de su residencia y á regresar al primer 
**iso telegráfico. 

El Sr. Martin Corral, después do e x -
P°°^r varias consideraciones pertinentes 
g asunto, se adhirió á lo dicho por el 
S r - Marchante. 

El Sr. Cortina recordó algunos ante-
^ e n t e s de esta cuestión, y dijo que, á su 
e°lender, p a r a otorgar las l icencias so l i -
e|tadas, y previa justificación de la nece-
I' M i del ía dirigirse á los Profesores que 

disfrutaran, quo designaren otro que 
, e «astituyoran. 
• ^ Sr. Corral rectificó, diciendo que el 
^ 8 amonto prevee el caso, estableciendo 

S'as para la sustitución de los Profeso-
usen de l icencia dentro del n ú -

" e r o reglamentario. 
ti^*Sres* Marchante y Cortina rectl-

* los 
l»abe 

E l Sr. Pérez Negro dijo que respecto 
e i &pleados administrativos no debe 

l e r inc nvoniente en otorgarles las 11-2 ? t s
 q u e s o , i c í l o n » justificando la n e -

ftí-'i. ' ^ *° m » s m o dicen acerca de los 
Wtati vos, dentro de lo prescripción 

reglamentaria, seguro de que estos Pro
fesores, en el momento que tuvieran noti
cia de que se había presentado el primer 
caso de cólera, se apresurarían á presen
tarse en el puesto de honor que les co
rresponde. 

La Comisión acordó manifestar al 
Sr. Decano que se sirva remitir con ur
gencia y convenientemente informadas i 
las instaucias de los Profesores que hayan 
solicitado l icencia, justificando hallarse 
enfermos. 

Se dio cuenta de la instancia de D. Fe 
derico Guimorá y Alvan-z, Regente do la 
Imprenta é Inspector de talleres del H o s 
picio, en que expone que en el actual mes 
de Agosto so ha da celebrar en Amberes 
una Exposición técnica internacional de 
todos aquellos productos y e lementos 
quo constituyen la industria del libro, des
de el grabado hasta el últ imo procedi
miento; y deseoso de asistir á dicho Cer
tamen para ensauchar la esfera de sus co
nocimientos personales, y para dar á co
nocer en nuestro pais por medio de una 
Memoria, los procedimientos, prácticas y 
elementos de trabajo más modernos en di
cha industria, solicita so le concedan los i 
auxil ios necesarios para concurrir al ex - ; 
presado Certamen. 

Asimismo se dio cuenta del dictamen 
emfttdo por el Sr. Gálvez I lolguin, que 
considera de gran utilidad para las e n s e 
ñanzas que se dan en el Hospicio la con
currencia dil Sr. Guimerá á la Exposición 
tóenles do Amberes, utilidad que también 
ha de redundar en pro de la cultura ge
neral de Madrid, mediaute la publicación 
de la Memoria ofrecida; y propone se con
ceda al Sr. Guimerá, por vía do auxi l io , 
la cantidad do 1.500 pesetas, con cargo 
al capitulo de Pensiones del presupuesto 
vigente . 

El Sr. Marchante dijo que no descono
ce la importancia de estos certámenes; 
pero que debe tenerse en cuenta las ex i 
guas consignaciones en presupuesto para 
tales obligaciones, y que, á su entender, 
no pueden ni deben hacerse transferen
cias de crédito; recordó quo arrasados los 
campos del pueblo de Estremoia por una 
tormenta, no se le concedieron más que 

pesetas, y añadió que e u i n d o esto se 
habia hecho en caso tan lamentable , no 
estaba conforme ni mucho menos en que 
se acceda á lo que se pretende. 

El Sr. Gálvez Holguin recordó l o s 
servicios del Sr. Guimerá, funcionario in
teligente y laborioso, quo reúne á sus ap-
titudf-s el carácter de Administrador da 
talleres del Hospicio; dijo que considera
ba de utilidad suma acceder á lo que se 
pretende, pues redunda, sin duda a lguna , 
en beneficio do la enseñanza tipográfica 
del Establecimiento, y manifestó quo la 
Diputación habia acudido con su concur
so en casos semejantes. 

El Sr. Marchante rectificó insist iendo 
en su afirmación, y añidió que no auto-
r z a n a tampoco con su voto que se h ic ie 
ra esta concesión ni aun con cargo al 
crédito de Imprevistos. 

El Sr. Gálvez Holguin rectificó dicien
do que al indicar en el dictamen la c o n 
signación de pensiones, lo habia hecho en 
la creencia de existir crédito para e l l o , y 
que modificaba su propósito en el sentido 
de que se satWfaga la cantidad fijada con 
cargo á Imprevistos . 

El Sr. Marchante pidió votación n o 
minal y dijo que tratándose de un acuer
do que pudiera ser modificado por la Di
putación, se tenga en cuento para !os 

efectos quo en su día puedan determi
n a r s e 

El Sr. Arroyo propuso que se consul 
te á la Coutaduna sobro la consignación 
del presupuesto para Imprevistos , y si 
dentro de ella cabe atender al gasto do 
que se trata; y que después de evacuado 
este trámite, se dé cuenta á la Comisión 
para su resolución. 

La Comisión acordó conforme con lo 
propuesto por el Sr. Arroyo. 

En este momento se ausentó de! salón 
el Sr. Cortina. 

Se dio cuenta del dictamen del N e g o 
ciado, p r o p o n i e n d o que, cu atención á lo 
avanzado de la estación, se adquieran 
por administración, de D. Eugenio Diez, 
1.000 ;>ares de alpargatas con destino á 
los acogidos del Hospicio, al precio de una 
peseta «d par que fija el Sr. Diez en su 
proposición. As imismo se dio cuenta do 
una it stancia de D. José Andión, recil i-
da <m el día de hoy, que ofrece suminis 
trar las indicadas alpargatas al precio de 
99 céntimos el par. 

El Sr. Gálvez Holguin dijo que te 
niendo en cuenta lo avanzado de la esta
ción y el gasto considerable quo se hace 
de calzado en el Hospicio, por excepción 
de su manera de pensar en este punto, 
opina que la Comisióu acuerdo adquirir 
las alpargatas de cualquiera do los dos 
quo ofrecen hacer el suministro. 

El Sr. García Marchante recordó lo 
establecido por el Real decreto de i do 
Enero de 1SS3, y propuso que se cumpla, 
sacando nuevameute el servicio á subasta 
y dosechando por consiguiente lo pre
puesto por los solicitantes. 

El Sr. Gálvez Holguin dijo que lo pro-
puesto por el Negociado está precisamen
te ajustado al Real decreto que se cita, 
pues la adquisición do 1.000 pares de al
pargatas no l lega á 2.000 pesetas; y esto 
se hal la autorizado por el caso l .° del ar
ticulo 30 de la indicada disposición su 
perior; quo atendido lo avanzado de la 
estación, no estima necesario más que el 
número ya fijado do 1.900 pares; y que 
no debe olvidarse que los acogidos del 
Hospicio, que no usan calcetines, sufren 
daño por consecuencia del calzado que 
vienen usando, que además determina un 
exccsi~o gasto. 

El Sr. Martin Corral propuso, en vista 
d^ las rabones expuestas por el Sr. Visi 
tador y fiada la necesidad evidente do 
proveer de esto e - Iza lo á los acogidos, 
anunciar un concurso para el suministro 
do 1.900 pares do alpargatas, que se ve 
rificará á los cuatro días de publicado el 
anuncio, tomando por modelo el presen
tado por el primero de los proponentes 
D. Eugenio Diez. 

El Sr. Marchanto insistió en su pro 
puesta, que adicionaba en el sentido de 
quo se subasteu los 3.000 parea de alpar-
ga'a?, anunciados anteriormente, y que 
no se adquieran los 1.900 que se propo 
ner», pues podrá interpretarse como un 
medio de eludir la ley . 

El Sr. Pérez Negro (xpl icó el vo'.o di 
cieudo que se podía prescindir de la su 
basta por tratarse de la adquisición de 
1.900 pares de alpargatas, teniendo en 
cuenta lo avanzado de la estación y la ne
cesidad de que se provea <}<* este ca'zado 
á les acogidos del Hospicio. 

Puesta á votación la propuesta del 
Sr. García Marchante, fué desechadi por 
cinco votos contra tres, en la forma si 
guieute: 

Señores que dijeron NO: 
Martin Berganza.—Martin Corral.— 

Pérez Negro .—Gálvez Holguin.—García 
Aramburo. 

Señores que dijeron si: 
Arroyo.—García Marchante.—Señor 

Vicepresidente. 
Puesta á votación la propuesta del 

Sr. Martin Corral, fué aprobada por siete 
votos contra uno, en la forma s iguiente: 

Señores que dijeron s f : 
Arroyo.—Martin Berganza. — García 

Aramburo.—Martin Corral.—Pérez N e 
gro .—Gálvez Holguin .—Sr. Vicepres i 
dente. 

Dijo no el Sr. García Marchante. 
So levantó la s e s i ó n . = E l Vicepresi

dente, Alejandro Rosa y S a n c h o . = E 1 Se
cretario, Camilo Pozzi. 

UROIOAS S A N I T A n i A S 

Convocatoria 
La Comisión provincial , en sesión de 

13 del actual, haciendo uso de las facul
tades quo le concede el art. 98 de la 
ley Provincial, y en previsión do que en 
esta provincia se desarrolle la epidemia 
íolórica, ha acordado abrir una convoca
toria de Profesores Mé l ieos y Practicantes 
quo no formen parto del Cuerpo Módico 
de la Beneficencia provincial , á fin de 
que puedan utilizarse sus servicios en los 
pueblos de esta provincia en quo desgra
ciadamente fuese necesario, señalando 
como dietas 40 pesetas para los Profeso
res Médicos y 20 para los Practicantes. 

Las solicitudes se dirigirán dentro del 
plazo improrrogable do diez días, á contar 
desde la publicación del acuerdo al Exce
lentísimo Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, é irán acompañadas do 
una relación detallada de los méritos y 
servicios del interesado, especialmente de 
los prestados en anteriores epidemias; de
biendo entenderse en cuanto á los Practi
cantes, que no serán admitidos los que no 
reúnan las condiciones quo exige el regla
mento vigente del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia provincial. 

Lo que en cumplimiento del referido 
acuerdo se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

á fin de que l legue á conocimiento de to
dos los que se conceptúen con las condi
ciones necesarias para concurrir á la ex
presada convocatoria. 

Madrid 19 de Agosto do t 8 9 0 . = E l Vi 
cepresidente, A. Rosa. = El Secretario, 
C. Pozzi. 

SUBASTA OS MÁS I»R 15 .000 PESETAS 

La Comisión provincial, asando de las 
atribuciones qno lo confiore el arr. 93 do la 
ley orgánica, ha acordado contratar en pú
blica subasta, qne tendrá efecto el dia 8 de 
Septiembre, a los diez de la mañana, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San
tiago, núm. 2, el suministro de carne de 
vaca y carnero para el consumo de la I n 
clusa hasta 30 de Junio de 1832, cuyo consu
mo se calcula en 53.167 kilogramos y su 
coste en 74.433'SO pesetas, bajo el s iguiente 

Pliego de condiciones 
1.* El contratista se compromete a s u 

ministrar, sin limitación alguna, la carne 
de vaca y carnero necesaria para el consu
mo de la Inclusa, desde el dia en que se le 
designe al comunicarlo la aprobación del 
remate hasta 33 de Junio de 1-02. 

2 .* Sera de cuenta del contratista la 
conduce'ón y ortrega de la cari.o en el E s -
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tahlecimiento anteado anochecer, para -\i:o 
tenga efecto su reconocimiento y peso, e x 
cluyéndose de éste los botones de castra
ción que llevarán de manifiesto los car
neros. 

También suministrará las pieles de car
nero que so le pidan al precio que las ad
quieran los fabricantes. 

3 . * Los expresados artículos serán de 
superior calidad ó iguales eu finura, sani
dad y condiciones al imenticias á los que de 
su clase se expendan al público en los prin
cipales establecimientos. 

4 / La carne de vaca ha de ser de reses 
jóvenes y entregadas en el Establecimien
to por los cuatro cuartos correspondientes 
á cada res, sacrificada en la casa Matadero; 
el mismo dia ba de sor remitida á dicho 
Establecimiento. 

5.* Si no reuniese las expresadas condi
ciones, á juicio de la persona encargada de 
su admisión, el contratista sustituirá en el 
término de dos huras la carno que se le des
eche por inadmisible, y en caso do no ve 
rificarlo, el Director dol Establecimiento, 
do acuerdo con el Sr. Diputado Visitador, 
determinarán la adquisición del articulo 
por cuenta dol contratista. 

6 . a El precio del kilogramo do carno do 
vaca y carnero será ol que quede fijado en 
el romate, no admitiéndose proposición que 
excoda de una peseta cuarenta céntimos, ni 
fracción interior á un céntimo de peseta, 
siendo igualmente desechada la* que no se 
ajuste estrictamente al modelo que á con
tinuación so inserta. 

7.* El importe del suministro so abonará 
por mensualidades vencidas eu la Deposi

tarla de fondos provinciales . 
8.* Para la celebración de las subastas, 

de conformidad con lo provenido eu el Real 
decreto de \ de Enero de 1333, se observa
rán las REGIAS s iguientes: 

1.* El acto tendrá lugar eu el dia, hora 
y sitio designado en el anuncio, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia ó Diputado do la Comi
sión provincial en quien doleguo, y con 
asistencia de otro Diputado que desiguo la 
Corporación. 

2.* Se dará lectura al anuncio de subas
ta y pliego de condiciones, declarando se 
guidamente abierta la licitación por uu 
plazo do media hora, durante el cual pue
den pedirse las explicaciones que so e s t i 
men necesarias sobre las condiciones de la 
subasta; en la intel igencia de que pasado 
e l plazo y abierto el primer pliego no se 
dará explicación alguna. 

3.* Los pliegos so eutrogarán al Sr. Pre
sidente cerrados, y dentro de ellos deberá 
hallarse la cédula personal del licitador, la 
proposición ajustada al modelo, escrita 
en panol dol sello 11.°, y el resguardo de la 
fianza provisional que acredite haber con
signado eu la Caja general do Depósitos ó en 
la de esta Diputación provincial el 5 por 100 
del importe calculado del suministro, ó sea 
la cantidad de tres mil setecientas veinticin-
co pesetas setenta y nuciré céntimos en metá
lico ó en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial dol dia en que 
so constituya la fianza. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja do la Corporación 
solo se admitirán hasta una hora antes de 
celebrar la subasta, y lo* en efectos públi
cos basta las once de la mañana del dia an
terior, debiendo en este último caso acom
pañarse la póliza de su adquisición. 

5.* Los derechos do custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que so hagan on la 
Caja de la Corporación, se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este ser
vicio por la Excraa. Diputación provincial. 

6.* Durante el plazo de media hora que 
se señala en la regla '2. a, los l id iadores 
entregarán a l Sr. Presidonte los pliegos 
quocontengan sus proposiciones, rubrican
do por si mismos las carpetas en el acto do 

la entrega, y el Presidonte los recibirá, 
dando á cada pliego el número que le c o 
rresponda por el ordoa de presentación, y 
los dejará sobre la mesa á vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Presiden
te los pliegos no podrán retirarse por nin
gún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, so anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden del Sr. Pre
sidente, que falta solo ese tiempo para ter
minar el plazo de admisión, y al espirar la 
media hora ol Presidonte lo declarará t er 
minado. 

9 . a Inmediatamente ol Presidente abri
rá el primer pliego presentado y dará lec
tura en alta voz á la proposición en él con
tenida, y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el or len de numeración que se 
les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pres i 
dente declarará desechadas las proposicio
nes que no fuoren acompañadas de los jdo-
cumentos que la regla 3.* establece} y las 
que no estén ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura do todos los 
pliegos presentados, el Presidente adjudi
cará provisionalmente ol remato al autor 
de la proposición más ventajosa ontro lae 
admitidas. 

12. Si entro h.s admitidas hubiese! do3 ó 
más proposiciones iguales más ventajosas 
que las restantes, so abrir; ontro sus auto 
res licitación verbal durante un plazo de 
diez minutos, pasadojel cual lo Qdoclarará 
ol Presidente terminado después do aperci
bir por tres voces á los licitadores; enten
diéndose qu si ninguno mejorase su pro
posición ó todos la mejorasen en los m i s 
mos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo de pre
sentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
so devolverán en el acto los respectivos 
resguardos de depósito á los interosados 
cuyas proposiciones no hubieran s:do ad
mitidas ó resultaren menos ventajosas: ol 
resguardo dol mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro
misos hasta tanto que acredite haber hecho 
el depósito que establece la condición s i 
guiente: también se conservará unido al 
expediente ol resguardo del proponento 
que hubiese formulado alguna protesta. 

9 . a Luego que recaiga en el romate la 
aprobación definitiva, y ANTO3 del otorga
miento de la escritura, consignará el con
tratista en la Caja general do Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía 
del cumplimiento do su contrato, el 10 por 
100 del total importo objeto del contrato 
en metálico ó su equivalente eu títulos de 
la Douda del Estado, al precio do la cotiza
ción oficial dol dia en que constituya la 
fianza; dobiendo on esto último caso repo
ner el depósito si la baja do loa valores lle
gase á un 3 por 100 durante el tiempo do 
su contrato. 

1 0 . El depósito ó fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como ol de ca
rácter provisional, t iene por objeto res
ponder de todos los daños y p e r j u i c i o s que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego do condiciones. 

1 1 . No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores do edad no habil i 
tados competentemente, ni las do los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

1 2 . El contrato h a d e ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el contra
tista á reclamar aumento de precio ni in 
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilogio para hacerlo 
por más via que la coutenciosa. 

1 3 . Dentro de los 15 dias s iguientes al 
en que so le comunique la aprobación de
finitiva del romate deberá otorgar el con
tratista la correspondiente escritura. 

1 4 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva on cualquiera de las ror-

mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalización del contrato ó no llenass las 
condiciones que sean precisas para ello don-
tro do los plazos señalados y do una pró
rroga que solo podrá concederse por causa 
justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco dias, so tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio dol mismo rematante. 
Los efectos de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Quo se eslobre nuevo remato 
bajo ¡guales condiciones que el primero, 
pagando el primor rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo, si éste fue
re menos bonoficioso para la Corporación. 

Tercoro. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora. 

Cuarto. Quo en ol caso de no prosoutar-
so licitadoros y haber de hacerse la obra ó 
servicio por Administración, sea do cuen
ta del primer romataute el perjuicio quo de 
esto rosulte, el cual se regulará y fijará en 
exv. odíente en quo aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primor lugar de la fianza provisio
nal ó do la definitiva que tuviese prestada 
el rematante, que lo será al efecto retenida; 
y si no fuese suficiente, do los domas bie
nes del mismo, administrativamente y por 
la via do apremio. 

Si bocha la liquidación de aquellas r e s 
ponsabilidades oxcedieso do su importe la 
fianza, lo será devuelto el exceso. 

1 5 . Las faltas que comotan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato s e 
rán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercoro. Con rescisión dol contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas 
que no seau graves en el cumplimiento de 
esto contrato, y se comunicará do oficio al 
contratista, expresando la falta cometida 
y conminándolo con multa en caso de roin-
cidoncia. 

La multa procederá en esto caso, y nun
ca oxcoderá do un 5 por 1.000 del importo 
calculado al suministro, que de no abonar
se on el plazo que se señalo, so hará efec
t iva gubernativamente de la fianza, y si 
ésta no alcanzase, do los domas bienes del 
contratista. 

Si reincidiese ó cometieso nueva falta, 
dospuós do haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó on caso do talla 
grave, aun siendo la primera, procederá la 
rescisión del contrato, que tendrá lugar en 
la forma que la condición 14.* determina. 

1 6 . Caso do que para hacer efectiva al
guna responsabilidad dol contratistase dis
pusiese de la fianza ó de parte de ella, la 
repondrá ó complotará on el improrrogable 
término de ocho dias desdo quo para ello 
sea requerido, entendiéndose de lo contra
rio rescindido el contrato con los olectos 
de la condición 

17. La Corporación, por acuerdo de 13 
de Noviembre de 1833, no autorizará ce
sión alguna sino en casos muy especiales y 
demostrada la couvonioncia. 

18 . Los gastos de remato, escritura, 
copias, inserción do anuncios en los dia
rios oficíalos, papel y demás serán de 
cuonta del contratista. 

Madrid 20 de Agosto de 1800. 

Modelo de proposición 
Don N . N. , que habita e n . . . . , calle de. . . , 

número... . , enterado dol anuncio publicado 
eu el BOLETÍN OFICIAL do la provincia, sa
cando á pública subasta la Comisióu pro
vincial de Madrid ol suministro de 53.167 
kilogramos de carno de vaca y carnero 
para el consumo on la Inclusa, so compro
meto á suministrar dicho articulo, con es 
tricta sujeción al pliego de condiciones, al 
precio de (expresado en letra).... k i lo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

PKOVIDEKCIASj 
J u a g a d o s d e pr imera 

OESTE 
Por el presente y on virtud <ie 

d e u d a del Sr. Juez de primera \ ^ 
del distrito dol Oeste de esta Coru 
frendada por el infrascripto Eacr¡ba¡0 

sacan a la venta en pública suba$Uj ¡ j 
mino de 20 días, una casa y tejar JJ * | 
do del Rosario, que se hallan c o n s w 
en una tierra situada en término d s * 
llecas, en el Cerro de Valderriba¿ 
mar de Rivera, y además todo lq 
truido y accosorio á dicho tojar y 
que so divide «*• dos parcelas, C O m 

diendo una superficie total de2l,$te¿ 
tros cua Irados con 33 decímetros, u^v 
cantidad do 20.000 poseías, '. 
gas, en quo ha sido todo tasado; ? 
remate tmdrá lugar simultaneábala 
este Juzgado y en el de primera > 
de Alcalá do Henares, el día 20 del 
ximo mes de Septiembre y horádela» 
de su larde; no admitiéndose po$tvi 
que no cubran las dos terceras partn 
la tasación, y que para tomar parte tai 
subasta ha de consignarse previameaui 
10 por 100 de aquel la , estando de .y. 
Gesto la licitación y demás aatecedeaj 
en la Escribanía 

Madrid 19 de Agosto de 18M¿ 
V.° B.° = E 1 Juez, Federico M >. 
v e . = E l Escribano, Pedro Advincula l . 
l larrubia. Til 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Ismael Aranda y Navarro, Ja 
municipal de esta población ó interiw4 
instrucción de la mi3ma y su partido. 

Por la presento requisitoria se tX 
l lama y emplaza á Lorenzo JimónwSi 
Uto, hijo do Francisco y de Lorenza, o*l 
tural do Deleitoso, partido judicial4 
'fjujillo, provincia de Cáceres, de - i 1 

do edad, soltero, j ¿malero, vecino de» 
drid, que ha vivido en la caír 
Extremadura, núm. 62, y cuyo i 
paradero S2 ignora, para que en el tc'-l 
no de 10 dias, conta los d - s l c la publ 
ción do la presente en < 1 último tl« •] 
periódicos oficiales, comparezca aote 
Juzgado para la práctica de cierta 
genc : a , on el sumario que contra ti * 
mo rae hal lo instruyendo ¡ 
de hurlo; bajo apercibimiento que '» 
hacerlo será declarado rebelde y 
rar\ el perjuicio que hubiere lu-' 

En nombre de S. M. ol Rey li
so XIII (Q. D. G.), y por su menor 
en el de la Reina Regente, encargo ^ 
dns las Autoridades c ivi les y m ü l l a r * 
dependientes de la policía judicial» r 
cedan á la busca y captura y l r a s 

i las oárceles de este partido, á m i u ^ 
sición del indica lo pri cesado, y c u ^ ^ 
ñas personales son: estatura r e 3 u ' a f , i ¿ 
lor moreno, cara redonda, ' J o i ™ ^ 
pelo castaíío, cejas al pelo, nariz J ^ 
regulares, s in ninguna sena p*' $ 
vis ible , y viste de ordinario c b a j ^ ^ 
patio pardo, chaleco de los l» a l T J ^ 
Bayona, faja negra, pantalón a z " - ^ ¿ « 
gatas blancas cerradas, carnea ¡̂g 
gorra negra; pues así lo tengo 
por a i t o do e. ste dia dictado en 1» 
da causa. 

Dad, »m San Lorenzo del E s c o r i ^ 

de Agosto de 1890 .=Ismae l ¿ r 3 

Socrctario, Agucdo Parra 
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